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DECRETESE el embargo y retención de los dineros que tenga  
o llegare a tener la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE  
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  
DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP en las cuentas corrientes  
o de ahorro, títulos valores, CDTS, bonos y derechos fiduciarios  
en los bancos Bancolombia, Bogotá, BBVA, AV VILLAS,  
popular y occidente de la ciudad de Neiva, hasta la suma de  
CIENTO TREINTA MILLONES DE PESOS ($130.000.000,oo) y  
el 10% de dichos recursos, conforme las razones expuestas en  
la parte motiva de este proveído.Se advierte que esta orden  

001 33 27001 Auto de tramite 
00238 2013 16/12/2019 

UGPP-FIDUPREVISORA MARINA SEVILLANO Accion de Nulidad y  
Restablecimiento del   
Derecho 

33 
Ver 

PRIMERO: Por secretaria, CORRASE traslado a la parte  
ejecutada, por el término de tres (3) días, de la liquidación  
adicional del crédito presentada por la parte ejecutante,  
conforme lo dispuesto en los artículos 110 y 446 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Vencido el término anterior, retorne el proceso a  
Despacho para decidir sobre la aprobación o modificación de la  
liquidación del crédito presentada. 
 
TERCERO: DECRETESE el embargo y retención de los dineros  

002 33 27001 Auto de tramite 
00290 2014 16/12/2019 

NACION GONZALO DE JESUS RINCON  
HENAO 

Ejecutivos Emanados  
de sentencia 

33 
Ver 

UNICO: DECRETESE el embargo y retención de los dineros  
que tenga o llegare a tener la UNIDAD ADMINISTRATIVA  
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES  
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP en las  
cuentas corrientes o de ahorro, títulos valores, CDTS, bonos y  
derechos fiduciarios en los bancos Occidente, Caja Social,  
Davivienda, Colpatria, Santander y AV VILLAS de la ciudad de  
Bogotá, hasta la suma de CIENTO MILLONES DE PESOS  
($100.000.000,oo) y el 10% de dichos recursos, conforme las  
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

002 33 27001 Auto decreta medidas cautelares 
00477 2014 16/12/2019 

UGPP MOISES PALACIOS RENTERIA Accion de Nulidad y  
Restablecimiento del   
Derecho 

33 
Ver 

OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Honorable  
Tribunal Contencioso Administrativo del Chocó en la sentencia  
No. 184 del 26 de septiembre de 2019 a través de la cual  
confirmó la sentencia No. 053 del 6 de abril de 2018 proferida  
por este Despacho y en la que se accedió a las suplicas de la  
demanda.  

003 33 27001 Auto obedézcase y cúmplase 
00475 2014 16/12/2019 

MINISTERIO DE DEFENSA AMADEO MACHADO TAPIAS Accion de Nulidad y  
Restablecimiento del   
Derecho 

33 
Ver 
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MODIFÍQUESE la liquidación del crédito presentada por la  
parte ejecutante, la cual quedará en la suma de $  
47.668.267,oo la cual incluye capital actualizado e intereses. 
 
SEGUNDO: APRUEBESE la liquidación del crédito conforme se  
ha estipulado en la parte motiva de esta providencia, en cuantía  
de CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA  
Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS    
($47.668.267,oo). 
 

003 33 27001 Auto aprueba liquidación 
00188 2015 16/12/2019 

NACIÓN RAMIRO TORRES PALACIOS Accion de Nulidad y  
Restablecimiento del   
Derecho 

33 
Ver 

por no contrariar precepto legal alguno, se accede a lo  
solicitado por la apoderada de la parte demandante Doctora  
FLOR MARINA LÓPEZ CLAVIJO mediante memorial de fecha  
20 de noviembre de 2019 visible a folio 183 del expediente. 
En consecuencia, por secretaría y a costas de la peticionaria,  
expídase copia autentica de la sentencia de primera instancia  
No. 181 del 24 de octubre de 2019 proferida en este asunto,  
con constancia de ejecutoría, que presta mérito ejecutivo y  
certificación de su actuación en el proceso como apoderada de  
la parte demandante. Documentos éstos que serán entregados  

004 33 27001 Auto ordena expedir copias 
00048 2017 16/12/2019 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE  
LA POLIIA NACIONAL- CASUR- 

WILLIAN GEOVANNY PINZON  
NARANJO 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento del   
Derecho 

33 
Ver 

CONCÉDASE en el efecto suspensivo el Recurso de Apelación  
interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra la  
sentencia No. 194 del 12 de noviembre de 2019, por lo  
expuesto en el proemio de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaría, remítase el proceso por conducto  
de la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad, al Tribunal  
Administrativo Oral del Chocó, para lo de su competencia. 

004 33 27001 Auto concede recurso de apelación 
00163 2017 16/12/2019 

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL-POLICIA NACIONAL 

JOAQUIN PABLO PAREJA  
RIVERA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento del   
Derecho 

33 
Ver 

FIJESE el día veintitrés (23) de abril del 2020 a las 10:00 de la  
mañana, a efectos de llevar a cabo la audiencia de que trata el  
artículo 181 del C.P.A.C.A., la cual tendrá lugar en la sala de  
audiencia del edificio donde funciona el Despacho. 

004 33 27001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
00240 2017 16/12/2019 

NACION ANA JULIA MEJIA SALDARRIAGA Accion de Nulidad y  
Restablecimiento del   
Derecho 

33 
Ver 

CORRIGE FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL PARA EL DÍA  
VEINTISÉIS (26) DE FEBRERO DEL 2020 A LAS 11:00 A.M, 

004 33 27001 Auto de tramite 
00290 2017 16/12/2019 

NACION- MINISTERIO DE DEFENSA  
- POLICIA NACIONAL 

WILLIAM YASNO VARGAS Accion de Nulidad y  
Restablecimiento del   
Derecho 

33 
Ver 

FIJESE el día veintitrés (23) de abril del 2020 a las 2:00 p.m, a  
efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el  
artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual tendrá lugar en la sala de  
audiencia del Palacio de Justicia de Quibdó. 

004 33 27001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
00354 2017 16/12/2019 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA  
DE PENSIONES - COLPENSIONES 

LUZ AMPARO SAAVEDRA   
MOSQUERA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento del   
Derecho 

33 
Ver 
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FIJESE el día veintidós (22) de abril del 2020 a las 10:00 de la  
mañana, a efectos de llevar a cabo la audiencia  de que trata el  
artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual tendrá lugar en la sala de  
audiencia del edificio donde funciona el  
Despacho.RECONÓZCASELE personería a la doctora LEYDY  
DIANA MARMOLEJO LAGAREJO para actuar en este proceso  
como apoderada de la parte demandada - Personería del  
Municipio de Tadó, en los términos y para los efectos del poder  
a ella conferido visible a folio 68 del expediente.  

004 33 27001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
00389 2017 16/12/2019 

MUNICIPIO DE TADO JHONNY MORENO MURILLO Accion de Reparacion  
Directa 

33 
Ver 

Por secretaria, OFICIESE a la Administradora Colombiana de  
Pensiones COLPENSIONES para que en el término de cinco  
(5) días contados a partir del día siguiente al recibo de la  
comunicación para que remitan con destino a este proceso  
original y/o copia autentica de la resolución No. 018629 de  
fecha 14 de julio de 2008 a través de la cual se le concedió  
pensión de vejez al señor REGULO VALENCIA MOSQUERA  
identificado con la cedula de ciudadanía No. 11.785.682, por  
cuanto la aportada al proceso está incompleta.  

004 33 27001 Auto decreta práctica pruebas oficio 
00165 2018 16/12/2019 

COLPENSIONES REGULO VALENCIA MOSQUERA Accion de Nulidad y  
Restablecimiento del   
Derecho 

33 
Ver 

DESE por terminado el presente proceso por pago total de la  
obligación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461  
del C.G.P. 
Por secretaría comuníquese al ejecutado la presente decisión. 
Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente y  
cancélese su radicación, previa las anotaciones de rigor. 

004 33 27001 Auto termina proceso por pago 
00207 2018 16/12/2019 

DEPARTAMENTO DEL CHOCO CELSO STEVENSON HIDALGO  
ORDOÑEZ 

Ejecutivos Emanados  
de sentencia 

33 
Ver 

FIJESE el día veintitrés (23) de abril del 2020 a las 3:00 p.m, a  
efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el  
artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual tendrá lugar en la sala de  
audiencia del Palacio de Justicia de Quibdó. 

004 33 27001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
00014 2019 16/12/2019 

RAMA JUDICIAL INGRI YOHANA OBREGON  
GARCIA 

Accion de Reparacion  
Directa 

33 
Ver 

FIJESE el día veintidós (22) de abril del 2020 a las 8:00 a.m, a  
efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el  
artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual tendrá lugar en la sala de  
audiencia del Palacio de Justicia de Quibdó. 

004 33 27001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
00109 2019 16/12/2019 

UGPP JESUS ROLANDO RODRIGUEZ  
LEMUS 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento del   
Derecho 

33 
Ver 

FIJESE el día veintitrés (23) de abril del 2020 a las 3:00 p.m, a  
efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el  
artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual tendrá lugar en la sala de  
audiencia del Palacio de Justicia de Quibdó. 

004 33 27001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
00120 2019 16/12/2019 

COLPENSIONES MANUEL GUATIBONZA  
MOSQUERA 

Accion de Nulidad y  
Restablecimiento del   
Derecho 

33 
Ver 
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FIJESE el día veintidós (22) de abril del 2020 a las 9:00 a.m, a  
efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el  
artículo 180 del C.P.A.C.A, la cual tendrá lugar en la sala de  
audiencia del Palacio de Justicia de Quibdó. 

004 33 27001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia 
00136 2019 16/12/2019 

TRIBUNAL MEDICO DE REVISIÓN  
MILITAR 

RUBEN DARIO LOPEZ MORALES Accion de Nulidad y  
Restablecimiento del   
Derecho 

33 
Ver 

INADMITASE la presente demanda por las razones expuesta  
en la parte motiva y de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 170 del CPACA, concédasele a la parte actora el  
término de diez (10) días para que proceda a corregir la misma  
en los términos indicados, so pena de rechazo. 

004 33 27001 Auto inadmite demanda 
00307 2019 16/12/2019 

NACIÓN-MINISTERIO DE  
DEFENSA-ARMADA NACIONAL 

GEYVER SANCHEZ PRIETO Y  
OTROS 

Accion de Reparacion  
Directa 

33 
Ver 

YULY CECILIA LOZANO MARTINEZ 

SECRETARIO  

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LAS PROVIDENCIAS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL , HOY A LAS SIETE Y TREINTA  
(7:30)  DE LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE. 


